CIRCULAR      MENORES    DE  EDAD
A partir del 27/08/2016 entra en vigencia la Resolución 43/2016
Se refiere al traslado de menores de 18 años en el Transporte público de larga distancia
El niño/niña menor de edad debe viajar con:
a) De 0 a 12 años, Acompañado por al menos 1 (un) representante legal (padre – madre- tutor) ó  por un tercero, autorizado al menos por uno de los representantes legales (padre – madre- tutor)
b) De 13 a 17 años podrán viajar con cualquiera de las modalidades anteriores o incluso sin acompañante si contaren con autorización previa, de uno de los representantes legales (padre- madre- tutor)
En el caso que el menor viaje acompañado por al menos 1 (un)  representante legal (padre, madre, tutor) deberá presentar la documentación que acredite el vinculo ya sea por medio de la libreta de familia, partida de nacimiento, testimonio judicial de adopción, dni del menor (siempre que contenga el nombre de los representantes legales).
En los casos que viaje con un tercero autorizado:
La autorización previa deberá ser otorgada en forma instrumental ante los siguientes funcionarios:
A) Escribano, cuya firma deberá estar legalizada por el colegio de escribanos  correspondiente.
B) Juez competente, que deberá emitir la pertinente resolución judicial, la que deberá acreditarse con testimonio o certificación de la respectiva resolución debidamente legalizada por la autoridad que corresponda a la jurisdicción, o por cualquier otro instrumento publico en la que se transcriba la Resolución Judicial y haga plena fe de la misma.
C) Autoridad competente del registro de estado civil y capacidad de las personas, Justicia de Paz y otras autoridades administrativas y judiciales especialmente habilitadas al efecto.
Cuando los menores estuvieren emancipados por matrimonio, tal situación deberá acreditarse mediante Libreta o Acta de Matrimonio o, en su defecto, Certificado de Nacionalidad, Pasaporte, Cedula u otro documento que acredite identidad y en el que conste el estado civil referido.

LA EMPRESA DE TRANSPORTE ESTA OBLIGADA A CONTROLAR ANTES DEL EMBARQUE DOCUMENTACION DE LOS MENORES Y SU ACOMPAÑANTE.
DE NO ESTAR EN CONDICIONES SEGÚN LA RESOLUCION – EL MENOR NO PODRA VIAJAR

